
Mediante Resolución Directoral No. 0003-2025-EF/50.01, el Ministerio de Economía y Finanzas aprobó los 
Lineamientos sobre modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático para la ejecución del 
gasto de proyectos de inversión, IOARR y programas de inversión bajo el ámbito del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, de proyectos que no se encuentran bajo el ámbito de dicho 
Sistema Nacional y de estudios de pre-inversión, de los pliegos presupuestarios con cargo a su presupuesto 
institucional para el Año Fiscal 2025.

El objetivo es establecer pautas para la aplicación de las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático que impliquen anulaciones y habilitaciones de créditos presupuestarios de proyectos, que realicen 
las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, con cargo a su presupuesto 
institucional para el Año Fiscal 2025.

Los lineamientos podrán ser descargados a través del siguiente enlace.
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Lineamientos para la ejecución del gasto en proyectos 
de inversión, IOARR y programas de inversión

https://www.gob.pe/institucion/mef/normas-legales/6426941-0003-2025-ef-50-01
https://prcp.com.pe/socio/lazarte-jorge/
https://prcp.com.pe/counsel/angeles-karen/
https://www.youtube.com/channel/UCbXFuuBk4-B26fdfYft3Oag
https://blog.prcp.com.pe/
https://www.linkedin.com/company/prc/
https://prcp.com.pe/socio/aramburu-michelle/

